
m. 329 4015»

D I A R I O  DE

D ;1 martes s j  de

BARGELQ^^Ai
; - , N

novierntre de

\ > .(i'^
'1

»?ítnía Catalina , virgen y mártir.

Lns cuarenta horjs están en la iglesia colégiata y  parro^QÍa provlsioilal 
de Santa Ana : se descubre á las nueve de la manana , y  se reserra á tas 
cinco de la tarde.

Cunrío menguante d ¡as 3 h. de la madrugada.

Sale'el sol i  las 7 b. j6  m. , y  se pone i  las 4 h. 44 in.

Dias horas. Termtímetro. Bardmetro. i- Vientos y Atmósfera,
1*3 II noche. 10 grad. 9 
[24 7 manana. 10 i 
¡ij. 2 tarde, ¡ js

28 p. 2 1. 9'S. 0 . nubes.
28 2 lldem  seniicubierto. 
s8 2 ' i|S. S. E ,cu b . rociado.

FRAHCIA.

París 1 1 de noviembre.
E l ATOniíor de ayer trae la orden del Rey de fecha 5 de este mes , que 

■ Oüibra al Sr. conde Víctor de Juigué,  prefecto del departamento de Cher 
para la prefectura del Alto-Garona, en reemplazo de M. de Saiiit-Cba> 
mans cuya renuncia ha sido admitida.
—  Se nota que de algunos diai á esta parte llegan sucesivamente un 
gran mímero de diputados.
_  S. A. R . Madama duquesa de Angulema acaba de dirigir al Sr. suh- 
prefecto de Beaupreau una suma de 3000 francos , encargando de que la 
emplee al alivio de los Vendéeses de este distrito. Madama anade coa 
nna augusta y  notable simplicidad que siente mucho no poder ofrecer­
le  tn«yor suma, por que su último viage ha apurado sú arquilla. S. A. R. 
ha dirigido también al prefecto de Maine y  Loive una cantidad de goo 
francos para socorrer i  algunos desgraciados especialmente designados.
_  En la tercera junta dei consejo de guerra de la divi ion de los P¡- 
rineos-Orwntales, habida el 30 del mes último , han sido condenados á U 
pena capital cuatro tránsfugos franceses. Estos son Chabert (Esíevan), 
del departamento del Isérej Quintain (Josef), de edad de 24 arlos, hijo 
de Lorient , departamento de Morbihan , Sesné (Francisco), de c8 años 
hiio de Serent del mismo departamento, Le-Roux (J o sef) de edad 28 
años, hijo del Marquenac, del mismo departamento j todos presos coa 
las armas en las manos, desertores del regimieoio de línea.
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Se trabaja coc la mayor actividad en los preparativos que la ciudad 
de París debe ofrecer ,á S. A. R . M gr. el duque de Angulema. E l señ^r 
prefecto, para representar los hechos gloriosos del ejército francés en tk - 
paña , ha mandado hacer, una larga serie de bajos relieves ademas de 
doce cuadros. Los artistas encargados de aquella obra son MM. Brá, 
Cortot,  Gaülouet , D avid , Debay, Laitié, Nanteuil, Petitot Ramas, Rag- 
g i , Román y  Vallois.
_  La comisión debe reunirse en asamblea general el sabado 15 de noviem­
bre á las siete y  media horas de la tarde, en casa el Sr. teniente general 
conde de Coutard , calle de Borbon, número f ,  para deliberar sobre los 
negocios relativos al monumento del general Pichegru.

Los seiíores miembros titulares y  honorarios de la comisión , que o» 
bubiesen recibido sus letras de convocación , se les avisa por este condac- 
to , y  se Ies suplica asistan á esta sesión.
—  E l Sr. duque de Reggio llegtí el 6 de este mes á Bayona.

ESPAÑA.

M adrid 1 1 de julio.
ARTÍCULO COMUNICADO.

En los papeles que se han publicado en esta corte desde el 23 de mayo 
tíltiaio, en que se rompieron las cadenas del despotismo mas atroz , he visto 
muy poco escrito de los dominios de América, es decir, de aquellas vastas 
y  ricas provincias, de aqcelía piedra preciosa de la Real corona de nuestro 
idolatrado,Rey y  Sgiior natqral, D. Fernando V II de Borbon (que^ Dios 
guarde). ¡Con qué d:*sprecio, con qué abandono y  con qué indolencia mi­
ró el gobierno revolucionario aquellos dominios, que ha dejado envueltos 
en la mas atroz anarquía, fomentada y  protegida por las ideas liberales 
que procuraron esparcir con la mayor actividad! La Constitución ca aque­
llos países fue mal recibida: al momento de su promulgación m  decidió 
el estado eclesiástico y  la nobleza á hacer frente á aquellas nuevas ins­
tituciones, que destruían los derechos de unos y  otros, y  no traían ven­
tajas al país; y  asi fue que entonces hallaron acogida las ideas de la in­
dependencia de aquellos territorios por los mrsníos que habían sosteni­
do la justa causa del Rey en la dilatada serie de 12 abos de lucha y 
esterminio. Unos decían : las Górtes nos privan de nuestros derechos y  
de nuestras propiedades: los otros se miraban desnudos de sus privile­
gios de nobleza-con aquella sonada igualdad coa que procuraron los nor 
vadores alucinar á los incautos; y  todos veían atacada la msgestad del 
trono, y  sujeta á los caprichos y  leyes de las llamadas Cortes, que eran 
las que en la realidad abrazaban y  encerraban en sí todos los poderes. 
Por esa Gonstitucion logró entrar en L im a, capital del Perú, el caudi, 
lio San M artin, el que conociendo el bien que habia causado i  sus-pro­
yectos la tal constitución , mandó que no se observase, que se desglo­
sase tu reconocimiento de los libros de los ayuntamientos y  demas cor­
poraciones, y  mientras se decretaban nuevas leyes se gobernasen por la« 
antiguas de Indias 5 providencia que se aplaudió por la generalidad: y  
quedando e l estado eclesiástico y  nobleza en sus antiguos fueros y  pri­
vilegios, foe bastante para que sostuvierao las ideas de San Martin. ¿If
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qné dirán ahora aquellas provincias al ver derrocada la constitución es 
la península, y  restituido el Rey nuestro Señor al goce de sus impres­
criptibles derechos? Levantarán las manos al cielo,, y  le darán gracias 
por tan gran beneficio; cambiarán al momento las ideas de independen­
cia; se unirán al benemérito, ejercito real, y  el aire resonará con vivas 
y  aclamaciones al Rey nuestro Señor. S í, esto es lo que sucederá , por 
que aquellos países aman y quieren el antiguo gobierno de nuestros R e ­
yes. Bajo su absoluto poder y  protección se han poblado aquellos ter­
ritorios ; bao prosperado las artes y  las ciencias, y  la religión santa de 
Jesu-cristo es la doica que han reconocido.

Cualquiera que se acerque de buena fe á contemplar la revelación de 
las Américas, veri que sucede allí lo que ha sucedido coa la constitu­
ción en la Península; que solo ha sido sostenida por la fuerza y  la vio­
lencia ; que desde el instante de su promulgación se conocid el descon­
tento con que había sido recibida, como se manifestó con las partidas que 
se levantaron en su contra, y  con la protección que ios pueblos dispen­
saban á estos fieles y  buenos servidores del R e y , levantándose en masa, 
al instante que una fuerza respetable los ha protegido. Lo mismo airéede 
en la América ; la fuerza es la que mantiene allí á los revolucionarios) 
y  los pueblos oprimidos por estos no hacen mas que sufrir y  aguantar, 
ausiliando y  protegiendo en cuanto pueden al ejército real, y  amparán­
dose en sus banderas, como se manifiesta en tan larga lucha sostenida 
sin ausilios de la Península ,  entorpecidos estos por los agentes de 
los revolucionarios que han ecsistido y  aun ecsistea en estos reinos, 
para con el dinero é influjo, y  esparciendo ideas subversivas, impedir 
los socorros que debían ir de aqui á proteger al benemérito y  distingui­
do ejército real, y  á los iofioitos españoles americaaos que siempre han 
sido fieles. Doloroaa prueba de esta verdad es el estado de la anarquía 
en que se hallan algunos pueblos del vireinato de Buenos-Aires, aniqui­
ladas las familias , consumidos los grandes caudales con que se babiaa 
enriquecido infinitos de aquellos vecinos, los que en el dia gimen bajo 
de la miseria y  sin forma ninguna de gobierno, que no han podido con­
ciliar por mas esfuerzos que han hecho ; el ejército real , dueño de U 
mayor y  mas rica porción de aquel vireinato, regenta sobre sus pro­
vincias , y  mantiene la obediencia al Rey en las mas pingües poblacio­
nes. Lo mismo sucede en el vireinato dei Perú , pues los revoluciona­
rios solo imperan por la fuerza en Lima y  en una parte de la intenden­
cia de Trujillo. Y  este sostenerse en tan vastos territorios ¿no prueba la 
voluntad general en favor de los derechos del Rey? ¿ Y  no estuvieran 
ya pacificados aquellos paises, si hubieran llegado al Callao de Lima los 
navios san Teliiio é Imperial Alejandro, que salieron de Cádiz en estado 
de irse á pique , como sucedió al primero en la altura del cabo de 
Hornos, perdiendo mas de 700 hombres que allí iban, y  que hubiera su­
frido igual suerte si no hubiera arribada el segundo *ii puerto de su sa­
lido ? ¿ Y  si la costosa y  bien meditada espedicion al rio de la Plata 
no hubiera sido destruida por los gefes y  oficíales que debían ir en ella, 
vendiéudose al oro y  plata de los de Buenos-Aires, y  á ba intrigas y
maquinaciones de los................. faltando aquel ejército á su hondr, á su#
juramentos y  á su fidelidad al Rey nuestro Señor, proclamando una cont-
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titucioa destructora de la íeligion, de los derechos del Soberano , y  de 
la paz y  fidelidad de la mooirquía ? Si aquella espedicion en que se gas­
taron tamos millones, y en la que tuvo el mayor empeííü el R e y , se 
hubiera efectuado, ya las Am^ricas estarían en su snUguo gobierno, ben­
diciendo la mano benéfica que les habla proporcionado tanto bien De­
sengañémonos: las Américas aun pueden recuperarse; los realistas de allí
aun no desmayan; nada Ies aterra: al ejército siempre fiel 7 
nado no le anonadan ni los trabajos inauditos que ha sulrido , m falta 
de consideración á sus distinguidos servicios y  constancia , desatendida y  
entorpecida por los revolucionarios constitucionales, que no querían sino 
el trastorno gencril de todo el mundo; por esta razón eran mal vistos 
todos los empleados, ya militares, ya civiles , que por capitulaciones á 
fugados de los depdsitos en que los teman los rebeldes, llegaban á la 
Península, diciéndoles i  muchos que ¿ i  que habían venido, y  por qué 
no habían tomado partido con aquellos? Este era el premio quedaban 
i  la fidelidad y  á la constancia (no podía ser de otro modo), cuando 
ellos mismos- habían faltado á esa fidelidad, y no querían tener á la vista 
vasallos de esta clase, que con su buen ejemplo enseñasen á ser fieles 
T subordinados á los que habían faltado á tan sagrados deberes. Lo mis- 
mo que digo de Jos vereinatos del Perú y Buenos-Aires aseguro de los 
de Méjico, Santa Fa y  Costa-Firme; la constitución los puso en el ma- 
Tor fermento, y  los revolncionarios de aquí coadyuvaron a ello , y  con’ 
todo allí ecsisten y  ecsistirán hombres de todas clases que aman y  quie­
ren el antiguo gobierno , pues aun tremola en sus fuertes el pabellón

Esloy seguro, porque asi me lo ha acreditado mi esperiencia y co- 
nocimientos ín  la América del S u r, que protegida esta por una fuerza 
naval capaz de contrarestar á la que los insurgentes tienen en el día, 
mandada por e.strangcros espúrios,se facilitara su total pacificación, y  la 
España volveré á percibir los grandes caudales que de allí venían, y ha­
cían la fortuna de muchas familias. Esperemos el instante feliz de la fi- 
hertad de nuestro augusto Monarca, objeto principalísimo de nuestras mi- 
ras y  ardientes deseos, qué entonces S. M ., que nunca ha querido des­
prenderse de aquellos sus dominios, tomara las providencias que sean de 
Tu real agrado á tan interesante objeto : mientras tanto unámonos a núes- 
tros hermanos de América, y digámosles: Si vosotros habéis sufrido tan­
tos años de calamidades y  penurias; si siempre con las amias en la ma­
no habéis dado Ja mayor prueba de vuestra constancia , fidelidad y  su­
bordinación, también nosotros hemos llorado los males de atroz re­
volución, de la que gracias al cielo hemos salido por medio del fuerte 
brazo del sabio Rey de Francia Luis X V III , y  dcl ínclito ejecutor de sus 
planes el Sermo. Sr. duque de Angulem a, á cuya prudencia y  pericia 
L  fiada esta grande obra, que quedará concluida en el instante de 
la libertad de nuestro virtuoso y buen Monarca, en la que no so> tra- 
baja con tanto celo y  energía S. A. R . , sino también la regencia del 
reino; y  entonces contad con todos los ausilios y prot«cion de que aun 
es capaz la Península, para que acabéis con los revolucionarios de e os 
hermosas países, y  gocéis de la paz que tanto os deseamos, y  es la que 
ignalmente desein lat grandes potencias de Europa, que están empeña-
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das f*  coDcItiir con todoj los revolucionarios que turban la pública trau- 
quilidsd.

Sírvase V. insertar este rasgo en su apreciable periddico como un sin­
cero homenage á la verdad y  á la justicia,  y  contribuya con su publi-, 
cacion al restablecimiento de la paz y  común felicidad de aquellos nuestros 
hermanos , en lo que hará una obra aceptable á D ios, al Rey y  á esa mis­
ma patria que tanto han decantado los mismos que han procurado destruir^ 
la. Queda de V. S. S. S. Q. B. L. M. =  J. P. de V . ( Gacela de Madrid. )

ARTICULO na OEICIO.
Estando mandado por repetidas reales drdenes que en la secretaria de 

Hacienda de mi cargo no se dé curso de manera alguna i  las instancias 
que no vengan dirigidas por los respectivos gefes j y  siendo en el dia es- 
traordinario el número de las que se presentan, ocupando inútilmente el 
tiempo con atraso de los negocios y  perjuicio de ios mismos interesados, la 
Regencia del reino se ha servido resolver: Que en ecsacto cumplimiento 
de lo mandado por el Rey nuestro señor, queden sin cursólas instancias ó 
recursos que no vengan dirigidos por los gefes respectivos, á menos que 
no sean para quejarse de ellos con justo motivo. Que las solicitudes de 
Jos que quieran ser empleados por primera vez en cualquiera de los ramos 
de la reai Haciende, se dirijan por conducto de los intendentes d gefes in­
mediatos del establecimiento á que corresponda el destino sobre que fijen 
sus pretensiones, debiendo quedar sin curro las que vengan en otra forma. 
Que los gefes reúnan todas las instancias y las ecsaminen detenidamente 
para hacer las propuestas, prefiriendo siempre el mérito y  ia adhesión al 
R ey nuestro señor. Que las propuestas vengan precisamente acompañadas 
de todas las instancias que se hayan presentado sobre los destinos de cu­
ya provisión se trata , á fin de que se pueda dar la preferencia al que 
realmente deba tenerla y recaiga la elección en el mas benemérito. Que 
los demás recursos que no versen sobre provisión de empleos, después de 
instruidos é informados, los dirijan los gelés por el conducto prevenido por 
reales instruccioues; y  últimamente que por los mismos gefes se comu­
niquen las resoluciones á ios interesados, Jos que deben estar bien per­
suadidos de que S. A. S . , sin necesidad de gestiones, atenderá oportuna­
mente al m éritoy á ia virtud. Madrid 2 de julio de i823. =  Juan de Erro.

Idem 25.
Para ocurrir la Regencia del reino i  la sensible decadencia del culto 

divino que en general se advieite en las iglesias catedrales y colegiatas, 
y  al lastimoao abandono de muchas parroquias,  causado por la ausencia 
voluntaria de un escesivo número de prebendados y  párrocos , contra lo 
determinado por los cánones y  estatutos particulares, ha creído necesario esci- 
tar el zelo de jos M .R R . arzubispos, RR- obispos y demas prelados eclesiás­
ticos con jurisdicción oere nu/líur, á fin de que en ejecución de lo dispuesto por 
el Samo concilio de Trento en el capítulo primero, sesión veinte y  tres, y  en el 
capítulo doce, sesión veinte y  cuatro de Keformaiione, compila:: á los su­
sodichos á residir por todos los medios allí dispuestos hasta llegar en su 
caso á ia privación de sus respectivas prebendas y  beneficios. Lo que de 
orden de S. A. S. participo á Y . para su inteligencia , y  á fia de que 
disponga su puntual cumplimiento en la parte que le corresponde- Dios 
guarde á Y . muchos años. Madrid 22 de julio de 1823. c r jo s e f  Gar­
cía de la Torre.
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Gtrona 12 de nomuiembre.

Alcaldía mayor.
Habitantes de Gerona: Desde el momeoto en que por disposición de 

S. E. la Real Audiencia de Cataluña me vi cargado con el grave peso 
de la administración de justicia en esta ciudad, concebí los mismos sen­
timientos que me condujeron en igual destino que ocupé en la leal ciu« 
dad de Mantesa : quedó enterado de ellos este Ilustre Ayuntamiento y  su 
digno presidente por mi oficio de 27 del prócsimo pasado octubre, y  tal 
cual me manifesté vereis comprobado ; amante de la recta administración 
de justicia, mi principal obligación, /  pronto siempre á prestar cualquier 
servicio en favor del bien pdblico, y  de consiguiente de todos vosotros. 
£ntre las ocupaciones continuas de mi cargo, ba entrado el conocimiento 
de los que se lian presentado garantidos por el tratado de ocupación de 
las plazas y  fuertes de Barcelona , Tarragona y  Hostalricb y  puestos ba­
jo la protección del gobierno después de prestado el juramento de fidelidad 
en manos del caballero gobernador , y  al paso que identificadas mis ideas 
con las del gobierno de pacificación, de que les be enterado, tampoco he 
debido prescindir de inculcarles cual debía ser su obligación en lo sucesi- 
To , cooperando por su parte á la evitación de cualquiera turbación de 
la  tranquilidad pública y  privada, y  asi es, que sin ofender la protección 
y  seguridad estipulada, ella depende asi de ellos como de vosotros: con 
respeto á ellos 5 quedan prevenidos del retiro en sus casas sin admitir cou»- 
paúeros de su clase, de no asistir en los parages de concurreucias ni-tener 
reuniones en pdblico ni en secreto , para lo que oportunamente lia espedido 
ya VLBitro gobernador el sabio edicto de 1 1 ‘del actual , y finalmente de no 
ofender en lo mas mínimo á ninguno de vosotrosj y  con respecto á vosotros se 
08 previene, que uniformándoos con las mismas ideas de pacificación os con­
duzcáis generosamente con ellos según vuestro noble caracterj cuando no ten­
ga lugar la afabilidad , que lo teuga el disimulo, el silencio y el olvido de 
los hechos pasados; no por eso os debeis entender prohibidos de reclamar 
vuestros daños y  perjuicios que hubiereis padecido, pues que siempre estaré 
pronto para escucharos y  justificados, resarciros. Lo que he juzgado oportu­
no anunciaros encargándoos el cumplimiento de cuanto queda prevenido, 
que, dirigiéndose al bien estar de todos, me prometo de vuestra acreditada 
sumisión á las autoridades. Gerona 12 de noviembre de 1823. = E 1 al« 
calde mayor Paladio Duran y  Juliá.

NOTICIAS PARTICU LARES DE BAR CELO N A.
Día  24.

AVISOS AL PÚBLICO.
Rifa á beneficio de los pobres de la Casa de Socorro , verificada hojr 

día de la fecha en el salón del Palao.
E l número de las cédulas asciende á 540, de estas hay 22 en blanco 

quo no juegan , por lo que quedan líquidas 518. ss Y  á tenor del aviso dado 
en 17 del com ente, han correspondido á las cinco suertes las cantidades
siguientes. 
Lotes. Núms. ■ Sugetos premiados. Premios.

402 S. Ecce-Homo de Sta, María , p. y  v. M. M. 
y  cun otra..............................................  ...........  64J pesetas.
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S. Ecce-Homo de la Bolta , Catarina Guisart,
difunta » p- y  v. Rosa Bricali..............................  i6  pesetas»

Francesch Valls..................................................... • idean
Pere Irsson calle mayor Barceloneta niímero 9. ideo).
Deu nos dd bona ventura , p. y  v. CJimente 
Gaspar Sala............................................................. idem.

Maiiana acudirán los interesados i  recoger sus respectivos premios en 
cosa del Tesorero D. Josef Man/ y  Serra de 10 á ib  d« la mañana.

¥  en el mismo dia se abrirá otra Rifa que se cerrará el domingo prtíe-' 
simo 30 del corriente , en cinco suertes.
Barcelona 24 de noviembre de 1823.

Mañana miércoles 26 del corriente saldrá para Mahoa el jabeque Saa 
J^osef, del mando del capitán Francisco Pous  ̂ y  admite cargo y  pasageros.

Embarcaciones venidas a¡ puerto el dia de ayer.
Mercantes españoles. =  De Mahon en 2 días , el jabeque Jab at, de-40 

toneladas , su patrón Juan Blascos , con cebada , habones , trapos y  aceJte 
i  varios. =  De Soller en s días , el jabeque Concepción, de 34 toneladas  ̂
su patrón Bartolomé Casanovas , con naranjas , almendrón y  lastre. =  Da 
Génova y  Matard en 10 d ías,  la polacra Esperanza , de S i toneladas, su 
capitán Gerdnímo Gampoddnico , con algodón , piaiiema , albayalde , acero 
y  otros géneros á la orden.

Libros. La liga de la teología moderna con la filosofía, en daño de la 
iglesia de Jesucristo , descubierta en una carta de un párroco de ciudad á 
un párroco de aldea, en respuesta á la confrontación liistdrica de ios nuevos 
con los antiguos reglamentos acerca de la policía de la iglesia : para entre­
tenimiento de los párrocos rurales : véndese en la librería de Rubid , calle 
de la Libreter/a : su precio 4 rs. vn.

En la librería de Juan Oliveras , calle del Obispo , se hallan de venta 
Jos libros siguientes á precios equitativos ! Colección general de ordenanzas 
znilitares* =  Ciceronis opera. —  Tirini in sacram scripturain. x :  Graveson 
historia eclesiástica. =  TitoLivio, historia. =: Piijades, Crduica de Cataluña.

Papeles impresos. Colección de diarios de Barcelona que empiezd en e l  
año de 1892 hasta r8oy. =  Idem otra que empieza en el año 1808 basta 
1814 , época que fué ocupada esta ciudad por las tropas de Napoleón. “  
Diarios-de Tarragona , Maoresa y  Vich desde Jos años 1808 al 14. =; Ga­
cetas de los años 1809 al 14 del principado de Cataluña ; se venderán todos 
por enteras d separadas al gusto del público á precios razonables : en la ca­
lle  del Obispo , frente la de Ja Piedad el portero del Real Archivo- de la 
Corona de Aragón , cuidará de venderlas ,  y  se le hallará en el segundo 
piso.

Avisos. Siendo preciso para la substanciación de un sumario que se 
está formando, la declaración de D. Jaime Fonoiieras , estudíame , se le 
avisa para que inmediatamente se sirva pasar al oficio del escribano D. Ig ­
nacio Marfá , sito en la calle del Cali ,  niím. 3 , al efecto de no retardar 
la administración de justicia.

Un estudiante desea acomodarse .en alguna casa para enseñar á algún 
muchacho de leer , escribir , Jatin y  cuentas , y acompañarle á Ja escuela 
«  es menester , con la sola gratificación de darle de comer y  cama j lien» 
muchos que Je abonarán : en la calle de Moneada 5 casa de un tendero 
4e panos  ̂ nihn. so , dard̂ n lasoa de su paradero.
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suseto que quiera d««erse de algun « eso radicado b“ * "
inca en esta ciudad , se conferirá en la casa del difunto D. Josef Font,

“eT p írId e írd e  D. Pedro Tnret d F u set, ó bien su apo j 
dorado , para comunicarle un asunto que le
se podrá conferir, con Domingo Obiplí , en la oficina de este peritídico, 
quien le dará todos los avisos que le loreresen.
^ Eo U calle de las Molas , casa num. 14 t pr»"»" piso , se da de co 
mer y  todo lo demas correspondiente para dos «5 tres caballeros que gus­
ten estar con toda comodidad y  á precio equitativo.

Para Un asunto de interes se necesita saber ei heredero del difunto Don 
íosef Villamayor , se ruega á quien lo sea se «;va pasar este aviso á cas. 
de D. Ignacio Moliner , cordonero , en la calle de Escudellers.

En la calle de San Ramón , ndm ,9  , piso tercero , hay una señora 
que desea encontrar uno o dos sugetos para darles de comer y cama.

Fentas. Quien quiera comprar caballos de silla y  de tiro , a 
casa del Paitm del señor Marques de Velez , y  pregunte por el ayudante
de campo del señor Conde de Rastiñac. , ,  ,1 ■ e .tal

En la calle Ancha , casa ndm. 5 , cerca Jos Agullers , se informará d .l
augeto que tiene para vender una perra y un cachorro

*^R?fGrnoí. En la Fontana de Oro , calle de Escudíljers , hay una tar

**” “En ír^^RliDibir, al *lado de los Trinitarios descalzos, hay una galera

£ ^ a  esquina de la calle de Lancaster á la del Coede del 
Asalto , en la tienda de pastas finas , darau razón ‘If 
amueblado y  claro que hay en la misma calle para aiquilar á uno <5 d l  
señores solos , en donde se les servirá con todo lo que Dcccsiten,

Pérdidas. Quien haya encontrado una almendra de arracada de esme­
raldas y  diamantes , que se perdió por los barrios de San Pedro , ten­
ca la bondad de entregarla i  Francisco Amigó , carpintero , en la calle 
den Llaslichs , ndm. 19 , quien dará tres pesetas de gratiíicacion.

E l que haya encontrado un anteojo pequeño que se estraviO en ei 
teatro eo la .noche del 19 del corriente , se servirá entregarlo en casa de 
D. Salvador Baldrich , calle Nueva do San Francisco , nuni. 60 , donde 
le  darán un duro de gratificación.

Hallazoo. Quien baya perdido una cartera con vanos papeles , se con­
ferirá en la calle den Jaume Giralt , casa núm 19 , en la escalera , primer 
piso i donde darán razón.

Sirviente. Una joven de 23 años de edad desea colocarse en una casa 
decente de dentro o fuera de la ciudad en calidad de camarera , tí Lien 
pasar á Madrid ó sus iamediaciones sirviendo i  algunos señores : darán ra­
zón de ella en la tienda de Ja casa núm. 33 de la calle Noeva.

JCrruius. En el soneto que se imprimití ayer en .a linea 8 dice p ji-  
m n  lóase priva. En la línea la  dice acresce lesse acrece.

Teatro. La misma comedia , baile y  sainete de ^yer , meaos el terceto. 
A las seis.

Entradas de anteayer 4838 rs.

En Ii imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio BruM.
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